
PROCEDIMIENTO DE
SUSPENSIÓN POR
REVISIÓN PERIODICA APP
GF-PRO 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG)
expidió la Resolución 059 de 2012, y el Ministerio de
Minas y Energía la Resolución 9 0902, mediante las
cuales  se determina las características y condiciones
del nuevo esquema para esta actividad. Este esquema
tiene básicamente dos características fundamentales:
la revisión sólo se hará cada cinco (5) años y el
usuario podrá escoger el organismo de inspección
acreditado que le haga la revisión. 
Usuario que no presente dicho certificado se le
cancelara el servicio hasta la realización de a
certificación 



INGRESO A LA AP GF-
PRO

SELECCIONAR EL TIPO DE  
SUSPENSIÓN

ÍNDICE

SUSPENSIÓN SI PRESENTA
CERTIFICADO DE
CONFORMIDAD 

SUSPENSIÓN  SI NO
PRESENTA CERTIFICADO DE
CONFORMIDAD 
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El técnico debe ingresar
a la app y seleccionar el
submódulo  de
suspensiones 
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Al ingresar se debe
seleccionar el tipo de
revisión (REVISIÓN
PERIODICA)
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Luego de realizar la
suspensión del servicio por
REVISION PERIODICA,
adjuntando la información
correspondiente y registro
fotográfico.
Se debe manifestar en la
observación 
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FECHA DE CERTIFICADO Y OIA

NRO ACTA DEL CERTIFICADO

Si el usuario PRESENTA  el
Certificado de la Revisión
Periódica, se debe
seleccionar “SUSPENSION
NO REALIZADA”.

En motivo: USUARIO
PRESENTA CERTIFICADO.

Se debe  completar con el
NÚMERO DE ACTA DEL
CERTIFICADO.

En las observaciones se
debe completar con la
FECHA DEL CERTIFICADO Y
NOMBRE DEL ORGANISMO
INSPECTOR
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